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Sinopsis 

 
Se trata de la primera sentencia de unificación en IVE en Colombia. La Corte recoge todo el 
precedente jurisprudencial en IVE y ratifica los estándares (reglas y subreglas) para la 
protección y garantía de este derecho, que son de obligatorio cumplimiento. Retoma los 
estándares y deberes de protección derivados del derecho fundamental a la interrupción 
voluntaria del embarazo. Exponiendo el alcance de dos de las causales (i) peligro para la vida 
o la salud física y mental de la mujer gestante y (ii) grave malformación del feto que hace 
inviable su vida. 
 

Principales elementos jurídicos 

 
“Con fundamento en esas disposiciones la Corte Constitucional ha precisado cuál es el 
fundamento y el alcance de los derechos sexuales y reproductivos en el ordenamiento jurídico 
colombiano. En tal sentido, ha indicado que la estructura de estas garantías se edifica sobre dos 
dimensiones. La primera, relacionada con la libertad, que supone la imposibilidad del Estado y 
la sociedad de implantar restricciones injustificadas en contra de las determinaciones adoptadas 
por cada persona; y la segunda, prestacional, que implica la responsabilidad de adoptar medidas 
positivas para garantizar el goce efectivo de estos derechos. (…) La vigencia de una serie de 
concepciones y prejuicios son la base que explica las imposiciones sociales que persiguen 
constreñir a la mujer para que actúe de una u otra forma. A partir de ahí, se cimientan las 
exigencias que buscan suprimir su capacidad libre y autónoma de disponer sobre sí misma, en 
el desarrollo no solamente de sus derechos sexuales y reproductivos, sino también de toda la 
gama de garantías que posee como persona”. 
 
“De igual forma, se ha referido que los derechos sexuales se estructuran a través de tres facetas. 
La primera, relacionada con la oportunidad de disponer de información y educación adecuada 
sobre los distintos aspectos de la sexualidad humana; la segunda, que tiene que ver con la 
posibilidad de acceder a los servicios de salud sexual; y la última, correspondiente a la facultad 
de contar con toda la educación e información respecto de la totalidad de los métodos de 
anticoncepción, así como la potestad de elegir de forma libre alguno de ellos”. 
 
“De este modo entonces, se violenta la autodeterminación reproductiva cuando se obstaculiza 
el ejercicio de la autonomía personal y se recurre a la coacción para obtener una decisión 
respecto del desarrollo de la progenitora. Igualmente, cuando no se ofrecen los medios y 
servicios necesarios para adoptar una determinación en relación con esta facultad; y, finalmente, 



cuando no se suministra la información precisa para adoptar una decisión fundada en hechos 
ciertos, o se provee de forma falsa o inexacta.” 
 
“La Corte consideró que en este evento “el deber estatal de proteger la vida del nasciturus 
pierde peso, precisamente por estarse ante la situación de una vida inviable”. Señaló que en este 
caso prevalecen los derechos de la vida formada, por sobre la protección de un feto que 
posiblemente no vivirá. Argumentó, igualmente, que se advierte desproporcionado imponer a 
la mujer la carga de continuar con un embarazo en esas condiciones, solo para soportar, 
posteriormente, “la pérdida de la vida del ser que por su grave malformación es inviable”. Un 
padecimiento de estos, sostuvo la Corte, implica someter a la mujer “a tratos crueles, 
inhumanos y degradantes que afectan su intangibilidad moral, esto es, su derecho a la dignidad 
humana”. El Tribunal precisó que en esta hipótesis se debe contar con certificación médica en 
la que se establezca que el feto “probablemente no vivirá”, en razón de “una grave 
malformación”. 
 
“Por ello, en este tipo de asuntos se debe considerar el peligro en la demora, es decir, la 
magnitud de las consecuencias materiales que comporta no adoptar una decisión que responda 
integralmente a la urgencia y necesidad del caso. Asimismo, se requiere que el juez valore la 
apariencia del buen derecho, es decir, la titularidad real de la garantía que se reclama. (…) las 
decisiones cautelares que el juez constitucional puede decretar deben estar guiadas por la 
magnitud del daño que busca evitar. (…)1. En el caso analizado y ante la evidencia referida, la 
medida cautelar era procedente, más aún si se tiene en cuenta que con cada día que se 
prolongase la realización del procedimiento, se ponía en riesgo la vida y/o la salud de la mujer 
en embarazo puesto que, el padecimiento físico o mental de paciente, en estos eventos, tiende 
a ser progresivo. Así las cosas, mal haría la Corte en coartar la competencia de los jueces de 
tutela acerca de adoptar medidas provisionales en asuntos como el aquí examinado. Sin 
embargo, es necesario que los jueces verifiquen en el material probatorio la existencia de 
certificados médicos que den fe de la configuración de las causales que hacen procedente la 
IVE, pues solo de esta manera se cumple con los presupuestos de razonabilidad y 
proporcionalidad de la medida. (...) En otras oportunidades, la Corte ha evidenciado que, ante 
la inactividad de las EPS, las pacientes se han visto en la obligación de acudir a abortos 
clandestinos, con las implicaciones que estos conllevan”. 
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